
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO

Determinamos 34 resultados de los cuales 13 corresponden a resultados con 
observación, mismos que generaron:

Principales conceptos
observados:

Incumplimiento a la Ley de 
Ingresos y, en su caso, Cuotas y 

Tarifas aprobadas.

Deficiencias en el procedimiento 
de adquisiciones y servicios, o 

adjudicaciones fuera de norma.

Falta u omisión de 
documentación comprobatoria y 

justificativa.

La Entidad no contrajo Deuda Pública ni presenta 
saldos pendientes por este concepto.

¿Cuál es el estatus de la Deuda Pública?

¿Cómo es el  proceso de seguimiento?

La Entidad Fiscalizada tiene 30 días hábiles para presentar la 
información y realizar las consideraciones pertinentes 
respecto a las observaciones vigentes contenidas en el 
Informe Individual de Auditoría, una vez que analizamos la 
información presentada contamos con 60 días hábiles para 
emitir un pronunciamiento sobre el estatus en que se 
encuentran dichos resultados.

7

¿Qué muestras fiscalizamos?

Ingresos por: $1,695,480.66

Egresos por: $690,448.13

RESULTADOS

Revisamos 1 obra, la cual, se encuentra concluida y 
funcionando adecuadamente.

¿Cuántas obras revisamos y cual es su 
estatus?
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